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Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas. 
 
 

Apertura del período de sesiones por el 
Representante del Secretario General 
 

1. El Presidente provisional da la bienvenida a los 
cuatro nuevos miembros del Comité de Derechos 
Humanos, que es un pilar fundamental del aparato de 
derechos humanos de las Naciones Unidas. La reciente 
aprobación de la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad y su Protocolo Facultativo, 
y de la Convención Internacional para la protección de 
todas las personas contra las desapariciones forzadas 
ha enriquecido aún más las normas internacionales que 
forman la base de este aparato. La Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (ACNUDH) prestará apoyo a los 
dos mecanismos independientes de vigilancia 
establecidos en virtud de esas convenciones. Además, 
el Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
establecido en virtud del Protocolo Facultativo de la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes celebró su primer 
período de sesiones en febrero de 2007. Este 
Subcomité difiere significativamente de otros 
mecanismos de vigilancia de tratados de derechos 
humanos, ya que supone la realización de una serie de 
visitas preventivas por parte de expertos 
independientes nacionales e internacionales. 

2. Desde el anterior período de sesiones del Comité, 
el Consejo de Derechos Humanos celebró la 
continuación de su segundo período de sesiones, su 
tercer período de sesiones y dos períodos 
extraordinarios de sesiones, y está a punto de concluir 
el plazo de un año para examinar todos los mandatos y 
mecanismos establecido en la resolución 60/251 de la 
Asamblea General. En lo relativo al examen periódico 
universal, el coordinador del grupo de trabajo entre 
períodos de sesiones ha elaborado conclusiones y un 
texto oficioso donde se indican los ámbitos en los que 
se está alcanzando un consenso y los que hay que 
seguir examinando y se recogen propuestas de 
avenencia sobre diversas cuestiones. Existe un 
consenso generalizado en que los principios del 
examen periódico universal deben complementar otros 
mecanismos de derechos humanos, no duplicarlos, y se 
está llegando a un acuerdo en que este examen debe 
basarse en que los instrumentos de derechos humanos 
en que los Estados son partes. Se presentará un informe 

sobre la marcha de los trabajos al Consejo en su cuarto 
período de sesiones y se prevé que el grupo de trabajo 
terminará su labor antes del 18 de junio de 2007. 

3. En cuanto a la reforma de los órganos creados en 
virtud de tratados, el Grupo de Trabajo sobre las 
reservas volvió a reunirse los días 14 y 15 de diciembre 
de 2006 y presentará su informe en la sexta reunión 
entre comités y la 19ª reunión de los presidentes. En 
esta última se decidirá si convocar una reunión más del 
Grupo de Trabajo. En mayo de 2007, la Comisión de 
Derecho Internacional celebrará un debate sobre las 
reservas a los tratados de derechos humanos, al que se 
ha invitado a los órganos creados en virtud de tratados. 

4. En el marco del seguimiento de las 
recomendaciones de la quinta reunión entre comités y 
la 18ª reunión de los presidentes, en noviembre de 
2006 se reunió un grupo de trabajo sobre la 
armonización del proceso de aprobación de los 
métodos de trabajo de los órganos creados en virtud de 
tratados para analizar propuestas en relación con la 
idea del Alto Comisionado de que se estableciera un 
órgano permanente unificado del conjunto de órganos 
creados en virtud de tratados. El grupo de trabajo 
formuló puntos de acuerdo preliminares y decidió 
volver a reunirse a principios de 2007 para analizar en 
más detalle algunos problemas y terminar el informe 
que presentará la sexta reunión entre comités. Los 
presidentes de los órganos creados en virtud de 
tratados deben reunirse con los Estados partes para 
analizar la reforma de estos órganos en junio de 2007, 
inmediatamente antes de la sexta reunión entre comités 
y la 19ª reunión de presidentes. 

5. De conformidad con su plan de acción y su plan 
estratégico de gestión, el ACNUDH sigue procurando 
centrarse más en la aplicación de las recomendaciones a 
nivel nacional. En ese contexto, y en cumplimiento de 
una recomendación formulada en la 17ª reunión de 
presidentes, se celebró un seminario sobre cooperación 
técnica y de seguimiento de las observaciones finales en 
Ginebra los días 9 y 10 de noviembre de 2006. Los 
participantes examinaron el formato y el contenido de 
las observaciones finales y su aplicación a nivel 
nacional, y se formularon recomendaciones con miras a 
intensificar la repercusión que la labor de los órganos 
creados en virtud de tratados tiene en los países. El 
informe sobre el seminario se distribuirá oportunamente 
a los miembros del Comité. 
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6. Después del anterior período de sesiones del 
Comité, Botswana presentó su informe inicial; la ex 
República Yugoslava de Macedonia y San Marino 
presentaron su segundo informe periódico; Argelia, 
Irlanda y Panamá presentaron su tercer informe 
periódico; Francia presentó el cuarto; el Japón y 
España, el quinto; y Túnez y el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, el sexto. El programa de 
este período de sesiones es muy nutrido, aun cuando no 
se examinará la situación de Rwanda con arreglo al 
artículo 70 del reglamento en vista que las autoridades 
de ese país se comprometieron oficialmente a presentar 
un informe para fines de abril de 2007. El orador 
expresa sus mejores deseos para el Comité en el 
cumplimiento de sus importantes funciones. 
 

Declaración solemne de los miembros del Comité 
recientemente elegidos, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 38 del Pacto 
 

7. Por invitación del Presidente provisional, los 
nuevos miembros del Comité (el Sr. Iwasawa, la Sra. 
Majodina, la Sra. Motoc y el Sr. Sanchez-Cerro) 
declaran solemnemente que cumplirán sus funciones 
con toda imparcialidad y conciencia, de conformidad 
con el artículo 38 del Pacto y el artículo 16 del 
reglamento del Comité. 
 

Elección del Presidente y demás miembros 
de la Mesa del Comité 
 

8. El Sr. Lallah propone la candidatura del Sr. Rivas 
Posada para el cargo de Presidente. 

9. El Presidente provisional entiende que el 
Comité desea elegir por aclamación Presidente al 
Sr. Rivas Posada. 

10. Así queda acordado. 

11. El Sr. Rivas Posada (Presidente) ocupa la 
Presidencia. 

12. El Presidente agradece al Comité la confianza 
que le ha demostrado y subraya la importancia de 
mantener un espíritu de cooperación. Al igual que los 
demás órganos creados en virtud de tratados, se ha 
impuesto al Comité una presión considerable para que 
modernice sus métodos de trabajo. Aunque ciertamente 
conviene que el Comité examine todas las propuestas 
de reforma que tiene ante sí, debe proceder con cautela 
para asegurar que su mandato no resulte menoscabado. 

13. El Presidente pide que se presenten candidaturas 
para ocupar tres puestos de Vicepresidente y un puesto 
de Relator. 

14. El Sr. Lallah propone al Sr. Khalil, la Sra. Palm 
y el Sr. Shearer para ocupar los cargos de 
Vicepresidente y al Sr. Amor para el puesto de Relator. 

15. El Presidente entiende que el Comité desea 
elegir a los candidatos por aclamación. 

16. Así queda acordado. 
 

Aprobación del programa 
 

17. Queda aprobado el programa. 
 

Cuestiones de organización y otros asuntos 
 

18. El Sr. Amor, hablando en su calidad de 
Presidente y Relator del Grupo de Trabajo sobre las 
comunicaciones, compuesto por el Sr. Bhagwati, el 
Sr. Glèlè-Ahanhanzo, el Sr. Johnson, el Sr. Khalil, 
el Sr. O’Flaherty, la Sra. Palm, el Sr. Rivas Posada, 
el Sr. Shearer y él mismo, dice que éste celebró 
10 reuniones entre el 5 y el 9 de marzo de 2007. 
Examinó 18 proyectos de opiniones sobre el fondo (en 
16 casos encontró violaciones del Pacto y en 2 casos 
determinó que no había habido violaciones) y un 
proyecto de opiniones con dos alternativas, y decidió 
declarar que seis comunicaciones eran inadmisibles y 
que cinco eran admisibles. En forma excepcional, una 
de estas últimas decisiones sobre la admisibilidad se 
remitirá al plenario, ya que resulta relevante para el 
desarrollo de la jurisprudencia del Comité. El Comité 
en su conjunto examinará más de 20 proyectos, entre 
ellos tres que quedaron pendientes del período de 
sesiones anterior. Para concluir, dice que, a pesar de 
que ha habido diversos problemas en relación con la 
disponibilidad de traducciones, el Grupo de Trabajo 
finalmente ha recibido todos los proyectos en todos sus 
idiomas de trabajo y ha agradecido a los servicios 
de traducción de Ginebra por sus esfuerzos en 
este sentido. 

Se levanta la parte pública de la sesión a las 10.45 horas. 


